
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023-Año del 40° Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina" Decreto N° 3261/22

Número: 
   

       

Referencia: 

VISTO: La actuación electrónica Nº E2-2023-1424-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nacional Nº 27275, en su Artículo 29, se creó el Consejo Federal
para la Transparencia como organismo interjurisdiccional de carácter permanente, el cual
estará  integrado  por  un  (1)  representante  de  cada  una  de  las  Provincias  y  un  (1)
representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes deberán ser los funcionarios
de más alto rango en materia de sus respectivas jurisdicciones;

Que  por  Ley  Nº  2813-B,  la  Provincia  del  Chaco  adhiere  a  dicha  Ley  Nacional,
estableciendo en su Artículo 2º, que será autoridad de aplicación de la misma, el titular de la
Secretaría General de Gobernación;

Que el objeto del mismo es la cooperación técnica y la concertación de políticas en
materia de transparencia y acceso a la información pública;

Que oportunamente, por Decreto Nº 1181/20, se designó  a la entonces Secretaria
General de Gobernación, Esc. Noelia Dina Canteros y a la Subsecretaria de Modernización
del Estado, Tec. Mariela Soledad Dolce, en carácter de representantes titular y suplente,
respectivamente, ante el Consejo Federal para la Transparencia;

Que la Ley Nº 2846-A de la Provincia del Chaco, creó la oficina de Transparencia y
Acceso  a  la  Información  Publica  en  el  ámbito  del  Poder  Ejecutivo,  estableciendo  como
autoridad de aplicación a la Secretaría General de la Gobernación; 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES                                       



Que  la  Secretaria  General  de  Gobernación, a  través  de  Resolución  Nº  1547/18,
estableció a la oficina de Transparencia y Acceso a la Información Publica en el ámbito del
Poder Ejecutivo en la Dirección de Gobierno Abierto de la Subsecretaria de Modernización
del Estado;

Que asimismo, a partir del día 17 de enero del año 2023; por Decreto N° 89/2023, se
designó como Secretario General de Gobernación, al Esc. Cristian Walter Rolón Motter, DNI
N° 26.540.487;

Que en razón de lo expuesto y de las competencias propias del cargo, se propicia que
designación  aludida,  recaiga  en  el  designado  Secretario  General  de  Gobernación,  Esc.
Cristian Walter Rolon Motter DNI Nº 26.540.487, como titular; y se ratifique la designación de
la  Subsecretaria  de  Modernización  del  Estado  Tec.  Mariela  Soledad  Dolce  DNI  Nº
28.001.683, como suplente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo 1º: Desígnase al  Secretario General de Gobernación, Esc. Cristian Walter Rolon
Motter DNI Nº 26.540.487 y ratifícase a la Subsecretaria de Modernización del Estado Tec.
Mariela Soledad Dolce DNI N° 28.001.683, en carácter de representantes titular y suplente,
respectivamente, ante el Consejo Federal para la Transparencia, conforme con lo expresado
en los considerandos del presente instrumento legal. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en
el Boletín Oficial y archívese.
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